RES.3645 /17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0001386, Ent. N° 5170/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Cerro Largo  relacionadas con la Licitación Pública Nº 06/2016 para la adquisición de camiones recolectores, lava contenedores y barredora de calles;  
RESULTANDO: 1) que en el Artículo 7 del Pliego, se determina la documentación a presentar con la oferta, incluyendo recibo de adquisición del Pliego; documentación constitutiva de la empresa debidamente inscripta,  y la que acredite la representación en caso de actuar la empresa oferente, por apoderado;

                            2) que en el Artículo 15) se establece los criterios de evaluación con el  porcentaje del 55 % para el precio; 15 % para Experiencia de la Intendencia con la marca; 20 % para calidad y características de los elementos ofertados; y como último factor un 10 % para garantías y respaldo ofrecido y antecedentes de la empresa,  estableciendo en este caso el puntaje máximo para cada uno de los sub factores que se indican: Duración de la garantía ofrecida 40 puntos, Mantenimiento post venta ofrecido 30 puntos, Servicio oficial en el Departamento de Cerro Largo 20 puntos, Antecedentes de la empresa 10 puntos;                        
     
       3) que mediante Resolución Nº 1027/2016 de fecha 17/10/16 el Intendente dispuso efectuar el llamado de referencia;  

                                        4) que se publicó el llamado en la página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 17/10/2016, en el Diario Oficial con fecha 20/10/2016, en el diario El País con fecha 18/10/2016, en dos diarios locales, y en revistas especializadas;
                                        5) que al acto de apertura efectuado el día  09/11/16, se presentaron 06 oferentes: 5.1) Daurlinco S.A., cotiza Ítem: - Una Barredora de Calles, 5.2) Julio César Lestido  S.A., cotiza Ítems: - Tres camiones con equipo recolector compactador con levanta contenedores trasero, instalado sobre chasis, con capacidad de 8 toneladas de basura, - Un camión, con equipo recolector compactador con levanta contenedores trasero, instalado sobre chasis, con capacidad de 12 toneladas de basura, - Un camión equipo lava contenedores instalado, y - Una barredora de calles, 5.3) Darkinel S.A., cotiza todos los Ítems, 5.4) Ribildan S.A., cotiza Ítem: - Una Barredora de Calles, 5.5) Autolider Uruguay  S.A., cotiza todos los Ítems, y 5.6) Guillermo Etchartea Martinelli (Cristanini – Uruguay), cotiza:  Un camión, con equipo recolector compactador con levanta contenedores trasero, instalado sobre chasis, con capacidad de 12 toneladas de basura, - Un camión equipo lava contenedores instalado, y - Una barredora de calles;  

                                            6) que con fecha 15/11/16, se realizó informe jurídico, en el que se expresa que la oferta de Durlinco S.A. fue presentada por mail, incumpliendo con la Sección IV del Pliego, en el que se establece que las ofertas se presentarán en sobre cerrado con tres copias en papel simple, así como con el literal b) de la norma precitada, que preceptúa que las ofertas se presentarán en la Oficina de Licitaciones ubicada en la ciudad de Melo, y la misma fue presentada en la Oficina de la Intendencia en Montevideo;          

                                             7) que con fecha 15/12/16, se realizó estudio técnico, en el que se expresa que se sugiere:

· la compra de tres camiones compactadores Mercedes Benz Atego 1725, 4x2 con carrocería Usimeca de 15 m3 con alza contenedores, valor de   U$S 86.900 cada uno, incluye el montaje de la carrocería,  y un camión Mercedes Benz Atego 1725, con 3er eje desplazado, con un Compactador con alza contenedores Usimeca de 19 m3, incluye el montaje de la carrocería valor total U$S 99.900;

· - la compra de un lava contenedores, para lo cual se visitó a los equipos que se encuentran operando en Uruguay y de la relación entre los precios y  los productos ofertados y los que se pudieron analizar in situ y en base a los manuales presentados, se recomienda la compra del camión IVECO Tector 170E28 con equipo lava contenedores Scorza, que incluye manguera de 15 metros y lanza para lavado externo, por un monto total (incluye el montaje del equipo sobre chasis) U$S 166.200;

· la compra de una barredora de calles, para lo cual y para la selección  se descartan las barredoras autopropulsadas que deben ser movidas en tráiler de un punto a otro alejado, y se consideran la barredoras compactas para moverse en las calles de Melo, recomendando el equipo Vw 9-160 Delivery con barredora Brock SL 140 con un valor total de U$S 145.600, montaje incluido de la barredora sobre chasis de camión;                 

                                            8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 15/02/17 emite dictamen, en el que previa mención a que en el informe técnico precedente se calificó de acuerdo a los elementos de ponderación establecidos en el Pliego, precio, calidad y características de los elementos ofertados, garantías, respaldo ofrecido y antecedentes de las empresas oferentes, sugiere adjudicar, según el siguiente detalle:

· Autolider S.A., Mercedes Benz, tres camiones por U$S 86.900 cada uno (precio CIF), y un camión por U$S 99.900 (precio CIF);

· Darkinel S.A. un camión Iveco  y lavacontenedores Scorza, por               U$S 166.200 (precio CIF);

· Julio Cesar Lestido S.A. un camión Volkswagen con Barredora Brock por U$S 148.328 (U$S 133.200 más los rubros de adicionales y armado y montaje – U$S 15.128- que incluyen I.V.A.);     

                                            9) que en cumplimiento de lo dispuesto por el       Art. 67 del T.O.C.A.F., se confirió vista de las actuaciones; 

                                            10) que el Sr. Guillermo Etchartea Martinelli, oferente de los equipos fabricados por Cristanini SPA Italia, con fecha 20/02/17 solicita la tabla de puntaje de las ofertas, y con fecha 22/02/17 formula observaciones a lo dictaminado por la Comisión Asesora, entre otras expresando que ésta se limita a sugerir el adjudicatario, sin realizar un estudio sobre todas las ofertas presentadas, no se realizaron cuadros comparativos con los criterios de ponderación, ni evaluación de cada una de las ofertas, en contravención a lo dispuesto por el Art. 66 del T.O.C.A.F., se mencionan cuadros que no existen, y se sugiere la compra sin ponderar conforme al pliego. El informe técnico realizado no pondera aspectos técnicos del equipo Cristanini de acuerdo a los criterios de valoración del Art. 15 del Pliego. Cristanini tiene el mejor precio lo que se debió ponderar con el 55 % de los puntos, la experiencia con 20 %, al tener Cristanini equipos vendidos a otras Intendencias y operando idénticos al ofertado, la calidad y características de los elementos ofertados con el 20 %, se presentó Certificado de Calidad ISO, normas  OTAN y análisis bacteriológico de Universidad de Padova, las garantías y respaldo y antecedentes de la empresa 10 %, habiéndose presentado en la oferta 12 meses de plazo para el pago, en proforma y propuesta, así como dado cumplimiento a cada uno de los sub-factores, que hubieran significado el otorgamiento de los 100 puntos.  La visita a los equipos no estaba prevista en el Pliego, no resulta ajustado a derecho que se hayan arribado a conclusiones sobre los vehículos en visitas sin el contralor del oferente, a los efectos de controlar dicha prueba.  En otros departamentos se han adquirido vehículos de Cristanini, como ser en Treinta y Tres, Rocha, Maldonado y Flores, se trata de un lavacontenedores que usa agua sobrecalentada, 100 % de acero  inoxidable, inalterables, siendo que el equipo sugerido por la Comisión Asesora lava con agua fría, es de acero pesado y con riesgo de oxidación;               

                                            11) que en informe técnico de fecha 09/03/17, se expresa que los equipos de Cristanini  por su sofisticación no se ajustan al personal existente,  ya que todos los funcionarios superan los 45 años, y hay cercanos a la jubilación, y tampoco sirven para la población que va a servir por problema que plantean las cenizas que se tiran al contenedor que tapan los conductos al depósito del camión,  por lo que se ha procurado traer equipos simples y nada sofisticados similares a los que posee actualmente la Intendencia, y junto al Director  que lo iba utilizar se decidió prescindir del equipo Cristanini; 

                                         12) que se adjunta cuadro e informe, sin fecha y anexados en foliado posterior al informe mencionado en el Resultando precedente, de los que surge que, se fijaron determinados parámetros excluyentes y entre los equipos que los aprueben se realiza la evaluación técnica y de precios. Siendo los mismos para los lavacontenedores la  “complejidad para el personal de nuestra comuna”, y “Adaptación del equipo al entorno vecinal de Cerro Largo, Tipo y forma de los RSU depositados”, en los contenedores y problemas en el equipo que genera los RSU depositados por la población. Pudiendo ser un equipo técnicamente superior al resto y/o más barato pero si no se adapta a los parámetros excluyentes no pasa a la evaluación final, en el cuadro al equipo de Cristanini se le adjudica complejidad alta (entre bajo, medio y alto), y baja (entre baja, media y alta) adaptación al entorno vecinal;

                                       13) que con fecha 23/05/2017, comparece nuevamente   Guillermo Etchartea Martinelli, oferente de los equipos fabricados por Cristanini SPA Italia, evacuando vista que se le confiriera de lo informado con posterioridad a su petición original, que según expresa le fue notificada con fecha 15/05/17, e interponiendo recursos de reposición y apelación en subsidio, agraviándose en que: en el informe notificado en esa fecha, al momento de evaluar las ofertas respecto al ítem ofertado, camión lava contenedores, se incorporan nuevos elementos para la valoración de las ofertas no previstos en el Pliego, como es complejidad para el personal, adaptación al entorno vecinal de Cerro Largo. En cuanto a la Evaluación Técnica, la realización de la prueba directa de los equipos que estaban operativos en otras administraciones, extremo que no estaba previsto en el pliego, debió comunicarse a los oferentes para que controlaran dicha prueba, y reitera  que en el procedimiento no se realizaron cuadros de puntajes conforme a los criterios de ponderación establecidos  en el Art. 15 del Pliego;

                                     14) que con fecha 29/05/17, se realiza informe por asesor letrado, en el que se expresa que: no hay acto administrativo recurrible, y que lo que se notificó fue el informe y tabla comparativa peticionada por el propio compareciente, y con fecha 07/04/2017 se dispone la notificación a los interesados;             

                                   15) que mediante Resolución Nº 708/2017 de fecha 12/06/17, el Intendente, dispuso tener por no interpuestos los recursos de reposición y apelación impetrados, considerando que no existe acto administrativo recurrible;   

                                   16) que mediante Resolución Nº 877/17/g, el Intendente, dispuso adjudicar ad-referéndum de este Tribunal, la licitación de referencia, según el siguiente detalle: 16.1) a Autolider S.A., 3 camiones Mercedes Benz, Atego 1725, 4 x 2 con carrocería Usimeca de 15 m3 con alza contenedores (dólares 86.900 c/u), total U$S 260.700, precio CIF Mdeo, y 1 camión Mercedes Benz Atego 1725, 6 x 2, con tercer eje desplazado con un compactador con alza contenedores Usimeca de 19 m3, dólares U$S 99.900, precio CIF Mdeo, total U$S 360.600, 16.2) a Darkinel S.A., la compra de 1 camión Iveco Tector Attack 170E28, 4 x 2, chasis, cabina con ABS, Equipo lava contenedor Scorsa, LCTS/6.000 lts (montaje incluido), precio U$S 166.200, CIF Mdeo, y a 16.3) Julio César Lestido S.A., la compra de 1 camión Volkswagen  9-160 Delivery, con carrocería Barredor Brock SL 140, precio U$S 148.328 CIF Mdeo.   Siendo el total adjudicado de U$S 675.128 CIF Mdeo;       

                                  17) que no se adjunta información contable;                              


CONSIDERANDO:  1) que los artículos 23 y 25 de la ley 19.355, vigentes al momento de la realización del llamado, dieron diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del artículo 48 del T.O.C.A.F.      (art. 489 de la ley 15.903 en redacción dada por el artículo 29 de la ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete.  En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego Particular (Resultando 1) resultan observables o no según cuál de las dos normas se aplique;  

                                                2) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente licitación;                             

                                                3) que los Artículos 48 literal C), 65 inc. 12  y literal C) y 68 Inc. 3º del T.O.C.A.F. preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los pliegos, estableciendo en estos últimos la ponderación de los factores sean cualitativos o cuantitativos, que se tendrán en cuenta a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, o si los mismos se establecen como requisitos mínimos exigibles, en cuyo caso se podrá adjudicar en base a precio u otro elemento cuantitativo establecido;

                                               4) que en el caso, para la ponderación de las ofertas se establecen los factores que se tendrán en cuenta para evaluarlas, así como el máximo porcentaje a asignarles, pero no se indican pautas objetivas para asignar los puntajes a las ofertas en los factores, b) y c) (referentes a elementos, que en principio no son cuantitativos), fijándose solamente el puntaje máximo a asignar a los sub factores, del factor d), (Resultando 2), contraviniendo el art.48 lit. C) del TOCAF;                                           

                                                5) que la valoración de aspectos no previstos en el Pliego   y la no ponderación y adjudicación de puntajes de los sí previstos, para evaluar las ofertas, (Resultandos 11 y 12) se aparta de lo establecido  en el artículo 65 literal C) del T.O.C.A.F.;

                                                6) que no se remite información contable, para verificar el cumplimiento de lo estipulado por el Art. 15 del T.O.C.A.F., incumpliendo con esa omisión con lo dispuesto por el Art. 13º) Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/1958; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos  4) a 6); y 

2) Devolver las actuaciones.
CLC
